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Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del 

C.G.P., se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los 

siguientes términos: 

 

1. Numérense las pretensiones de la demanda vistas a folio 58 

del expediten digital (num. 4 art. 82 C. G. del P.). 

 

2. Créese en la demanda un apartado independiente para los 

hechos. Tenga en cuenta la parte solicitante de la prueba extraprocesal 

que si bien, los hechos se pueden observar en varias partes del escrito 

genitor, estos deben ir determinados, clasificados y, sobre todo, 

numerados, según se indica en el numeral 5 del artículo 82 del CGP.   

 

3. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad 

con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. De igual forma, en 

caso de presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante 

enviar, a la totalidad del extremo demandado, copia del referido escrito 

por medio electrónico, y deberá acredítalo. 

 

Finalmente, se le advierte a la parte demandante que en aplicación 

del artículo 11 del Decreto 806 de 2020 las solicitudes y actos procesales 

se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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